
JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO 
Delegación Territorial de Almería

ACUERDO DEL SERVICIO DE COMERCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y EMPLEO DE
LA PROVINCIA DE ALMERÍA, POR EL QUE SE PROCEDE A REQUERIR LA SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUDES
PRESENTADAS A LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2018 DE LAS SUBVENCIONES A CONCEDER EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A LOS AYUNTAMIENTO PARA LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN
DEL COMERCIO AMBULANTE (MODALIDAD CAM)

Una vez revisadas las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria para el ejercicio 2018 de la subvenciones a conceder,
en régimen de concurrencia competitiva, a los Ayuntamiento para la mejora y modernización del comercio ambulante, convocatoria
aprobada mediante Resolución de 30 de julio de 2018, (BOJA núm. 151 de 6 de agosto de 2018), y tras comprobar que la
información no es completa y correcta, coincidiendo con lo especificado en el apartado correspondiente del modelo de solicitud
normalizado, procede requerir a las personas y entidades interesada que figuran en el anexo de este Acuerdo para que subsanen
las falta o deficiencias que en el mismo se indican para cada solicitante.
El plazo para presentar la documentación es de 10 día hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo,
suspendiéndose  el  transcurso  del  plazo  máximo  para  resolver  y  notificar,  por  el  tiempo  que  medie  entre  la  publicación  del
requerimiento y el plazo máximo concedido para atender al mismo, según lo establecido en el art. 22.1 a) de la Ley 39/2015, de 1
de octubre.
La  documentación  mediante  la  que  las  personas  interesadas  efectúen  la  subsanación  habrá  de  presentarse  en  el  Registro
Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, al que se puede acceder a través de la siguiente dirección electrónica
www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio.
Se advierte a las personas interesadas que, de no subsanarse dentro del plazo concedido, se les tendrá por desistidas de su
solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, previa resolución que será dictada en los términos del art. 21 de la referida Ley.

Almería, 25de septiembre de 2018

EL JEFE DE SERVICIO DE COMERCIO

EMILIO RODRÍGUEZ CONTRERAS
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ANEXO I

N.º EXPTE. CIF ENTIDAD ASPECTOS DE LA SOLICITUD A SUBSANAR

CAM2018AL0001 P0410200J AYUNTAMIENTO DE VÍCAR APARTADO 6.2.b)  Memoria  de actuación  detallada indicando el
perímetro exacto y zonas de actuación. Incluir, además plano  y
fotos (actualizadas) indicando perímetro o zona de actuación. 

APARTADO  6.4.-  desglosar  el  presupuesto  de  las  actividades,
relacionando cada partida  de gasto  con su respectivo concepto
subvencionable.

CAM2018AL0002 P0410500C AYUNTAMIENTO DE LA MOJONERA APARTADO 6.2.b)  Memoria  de actuación  detallada indicando el
perímetro exacto y zonas de actuación. Incluir, además plano  y
fotos (actualizadas) indicando perímetro o zona de actuación. 

APARTADO  6.4.-  desglosar  el  presupuesto  de  las  actividades,
relacionando cada partida  de gasto  con su respectivo concepto
subvencionable.

APARTADO  6.3.-  Calendario  previsto  de  implantación  de  la
actividad.
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